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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: MÉXICO 

2. Organismo responsable: Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [ ], 2.6.1 [X], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Crisantemos 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Norma Oficial Mexicana (con 
carácter de Emergencia) NOM-EM-021-FITO-1994, por la que se establece con 
carácter obligatorio la campaña de prevención y acción contra la plaga denominada roya 
blanca dei crisantemo 

6. Descripción dei contenido: Esta Norma Oficial Mexicana establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones técnicas y administrativas de carácter obligatorio que se 
deben cumplir para lograr el confinamiento, erradicación y combate de la roya blanca 
dei crisantemo (Puccinia horiana), en los Estados de México, Morelos y Distrito 
Federal, así como las medidas preventivas que deberán aplicarse para evitar su 
diseminación a las zonas productoras de cristantemo libres dei patógeno. 

7. Objetivo y razón de ser: Salud vegetal 

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de la Federación 25 de octubre de 1994 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: AI dia siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: No se aplica 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


